
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  
 

Trámite Aprehensión y Entrega (Pago Directo 
Ley 1676 de 2013) 

Garantizado RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento    

Garante William Andrés Blandón Carmona  
Radicado 05001 40 03 010 2022 00303 00 
Asunto Levanta orden de aprehensión. 

Oficia. Ordena archivo definitivo.     
 
 

 

En memorial que antecede la apoderada del acreedor garantizado solicita la 
terminación de la ejecución por pago parcial de la obligación, requiriendo a su vez la 

expedición de los oficios necesarios comunicando la cancelación de la orden de 
aprehensión.  

 
Frente a esta solicitud es del caso advertir que la abogada Carolina Abello Otálora se 

encuentra expresamente facultada para desistir y solicitar la terminación del trámite 
según poder adjunto; así mismo, precísese que el trámite especial de pago directo de 

que trata el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 
del Decreto 1835 de 2015 no se asemeja a un proceso ejecutivo, por lo cual no procede 

cesar la ejecución, toda vez que la competencia del Juez Civil se circunscribe en este 
caso a ordenar cancelación de la aprehensión del bien gravado, siendo esto último a lo 

cual se accederá sin necesidad de mayores auscultaciones y sin perjuicio de lo anterior 
en concordancia con el artículo 72 de la misma ley 1676 de 2013.  

 

Sin lugar a condena en costas.  
 

Consecuentemente, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión y entrega en favor de 
RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, del vehículo que a continuación 



se describe de propiedad del garante William Andrés Blandón Carmona (C.C. 

71.375.714): 
 

CLASE AUTOMOVIL COLOR GRIS CASSIOPEE 
PLACA JPS641 SERVICIO PARTICULAR 
MARCA RENAULT CARROCERÍA SEDAN 
LÍNEA LOGAN No. MOTOR J759Q015683 
MODELO 2021 No. CHASIS 9FB4SR0E5MM403593 

 

SEGUNDO: Declarar la terminación del trámite de pago directo de la referencia.  
 

TERCERO: Ordenar al acreedor garantizado RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento, que dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva registrar formulario de terminación de ejecución en los términos 
del art. 2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015.  

 
CUARTO: Declarar terminada la comisión realizada mediante auto del 29 de marzo de 

2022 al Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el Conocimiento Exclusivo de 
Despachos Comisorios de Medellín. Ofíciese en tal sentido al referido despacho para 

que se abstengan de aprehender el vehículo de PLACA JPS641. 
 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas.  
 

SEXTO: Ordenar el archivo del expediente, una vez realizadas las anotaciones a que 

haya lugar en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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